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RESOLUCIÓN DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA: RCT~LXV/0038/2017

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS 31 DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE~-----------------~---------------------------------------------------- _

Vista para resolver la solicitud de confirmación de declaración de inexistencia de parte de
la información relativa a los informes de auditoría realizados a las cuentas públicas de
cada municipio del Estado de Chihuahua en los años 2000 a 2017, requerida en la
solicitud de información con número de folio 056362017 y;

RESULTANDO:

1. Que en fecha 11 de mayo del año 2017, la Unidad de Transparencia del Sujeto
Obligado H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA recibió por medio del
sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT- sistema Infomex
Chihuahua, Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 056362017,
presentada por la C. Diana Vlllalobos, en la cual solicitó lo siguiente:

"Solicito los presupuestos por municipio aprobados por el Congreso del año 2000 a 2017.

También solicito los informes de auditorfa realizados a las cuentas públicas de cede
municipio del Estado de Chihuahua en los años 2000 a 2017."

2. Que en fecha 11 de mayo del 2017, la Unidad de Transparencia de este H. Congreso
del Estado de Chihuahua, con fundamento en el artículo 54° de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, turnó a la
Secretaría de Asuntos Legislativos, de este sujeto obligado la solicitud de información
con número de folio 056362017. .

3. Que con fecha 29 de mayo del año 2017, la Secretaría de Asuntos Legislativos de
este H. Congreso del Estado de Chihuahua, presentó ante este Comité de
Transparencia oficio de solicitud de confirmación de declaración de inexistencia de
parte de la información relativa a los informes de auditoría realizados a las cuentas
públicas de cada municipio del Estado de Chihuahua en los años 2000 a 2017,
requerida en la solicitud de información con número de folio 056362017, en los
siguientes términos:

Con fecha 11 de mayo del año en curso, se recibió en esta área a mi cargo solicitud de
acceso a la información folio 056362017, que a la letra dice:

"Solicito los presupuestos por municipio aprobados por el Congreso del año 2000 a
2017.
También solicito los informes de auditoría tealizados a las cuentas públicas de
cada municipio del Estado de Chihuahua en los años 2000 a 2017."

Para dar respuesta, se realizó una búsqueda exhaustiva de los expedientes relativos a las
cuentas públicas de los 67 municipios por el periodo que se indica, encontrando que no
existen los informes técnicos de resultados de los entes públicos, por los años siguientes:
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2001 2011
-

2010

x

Aldama x
2002 2003 2004 2005

x

Allende

Ahumada x
x
x

Aquiles Serdán x x
x

x
Ascensión x x x
Bachíníva
Balleza x

x
Batopilas

x x
x

Bocoyna

Camargo x
Buenaventura x

xCarichí
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Casas Grandes x
Chihuahua x
Chínipas x
Coronado x x
Coyame del sotol x
Cuauhtémoc x
Cusihuiriach i x
Delicias x
Dr. Belisario Domtnauez x
El Tule x x
Galeana x
Gómez Farías x
Gran Mote/os x
Guachochi x X
Guedeluoe x x
Guadalupe y Calvo x x
Guezeperes x
Guerrero x
Hidalqo del Parral
Huejotitán x X x
tanecio Zaragoza x
Janos x
Jiménez x
Juárez
Julimes x x
La Cruz x
López x
Madera x
Maguarichi x
Manuel Benavides x
Matachf x
Matamoros
Meoqui x x x
More/os x x x
Morfs x
Nemlauioe x x
Nonoava x x
Nuevo Casas Grandes x x
Ocampo x x x
Ojinaga x
Praxedis G. Guerrero x
Riva Palacio x x
Rosales x X
Rosario x x x
San Francisco de Baria x x
San Francisco de Conchos x x
San Francisco del Oro x
Santa Bárbara
Santa Isabel x
Satev6 x x
Saucillo x x x
Temósachic x x
Utiaue
Uruachi x x x
Val/e de Zaragoza x x

Esta I.)nídad Administrativa conocedora del sentido de la resolución que puede emitir el
Comité de Transparencia sobre una declaración de inexistencia de la información, es decir,
que pueda ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la
información en caso de que esta tuviera que existir de acuerdo a sus facultades,
competencias o funciones, tal como lo dispone el artículo 61, fracción lfI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública¡ solicitó el apoyo de la Auditoría Superior
de Estado.
Lo anterior, para que dicho ente público provea, en su caso, de la información no
disponible en los archivos de este Sujeto Obligado, por ser este un órgano técnico del H.
Congreso del Estado, facultado para conservar en su poder las cuentas públicas, los
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informes técnicos de resultados y los papeles de trabajo de las auditorías mientras sean
exigibles, conforme a los plazos que señalen la Constitución y leyes del Estado de
conformidad con los artículos 124, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 35
de la Ley de Auditoría Superior, ambos ordenamientos jurídicQs del Estado de Chihuahua.

A ese respecto, el citado órgano técnico puso a disposición la información relativa a los
años 2010 y 2011, por obrar esta en formato impreso, para consulta directa en el domicifío
de la Unidad de Transparencia, ubicada en Prolongación Avenida de las Américas No.
3701, edificio 15, tal como se esienie en su oficio No. UT/015/2017, de fecha 23 de mayo
del año en curso.

En consecuencia, es inexistente la información relativa a los informes técnicos de
resultados por los años 2001, 2002 2003 Y 2005, según indica en la siguiente tabla, y
resulta materialmente imposible para este Sujeto Obligada generarlos, en virlud del
proceso de fiscalización previsto en los artículos 64, fracción VII; 83 ter, 170, 171 Y 172 de
la Constitución Polftica; 3, 5 Y 23 al 44 de la Ley de Auditorfa Superior; 113 y 114 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, todos los ordenamientos jurfdicos del Estado.

1!11111"flmml¡rlll'ml'inlt"I'I!:t~'~'!\lhl;ll~'¡~q~:,'tj>!I,:v.iH"!l:"¡f'"t.l.i"!~~ár¡l¡Uu·ii;'!'UI·~illllU!I~I1jJ'l{lm'11Ql'lU~"¡~111l¡IJ~Ir.l!ill~IllIlli'tWi"'¡lITI!I'!II'PI'
j , •• bl....!ti hd iÍd ill\¡ti.~~~¡rJ~~ \~h~:(j~~rJ:~!f\~:t~;.b~ilrl>~;'~¡\~,ir~A 1l~1i.,tn~~;,.~f:::·}1~I~i1:~k~nJ:i..1 ~j,,!:L).:¡,ILu,Ui
!1¡II'T"I':IUU'~¡U!;!I\l\i!III'j1Hil!:mnlnr¡n!!I'ª\'\"I,11"":II!,1l<;1\<"'1 V1Il'IIi"I\llllllllll''!I'1¡l''l'''I';¡1¡f1t ,·"¡\"";r,:·I~·III1I,¡r.fill'r'I, ..,q¡,?l '1:'I'IIII'l', "i¡'~Ili ,j;IA,¿I',I:i\fi?¡:¡;'~t'¡'?J!l,illl&1 '1I:11í!¡¡~I~;rliJI1;¡i!hlm,lhlll¡1ii!lll!hlI111IlL I!.." ill Ülltl dI h~.Íll!l¡l¡ll;;j;~¡i~:j\!ll!ij¡' lllm¡~¡l~1111¡¡cl!:¡hl¡;i.l,U!I¡¡¡1

2001 2002 2003 2005
Ahumada x
Aldama x
Ascensión x x
Balleza x x
Carich! x
Coronado x
Dr. Belisario Oomínguez
El Tule x
Guadalupe x
Hidalgo del Parral x
Huejotitán x x
Julimes x
Madera x
Meoqui x
Morelos x
Nonoava x
Ocemoo x
Riva Palacio x
Rosales x
Rosaría x x
San Francisco de Borje x
San Francisco de Conchos x
Santa Isabel x
Satevó x
Saucillo x x
Temósachíc x
Uruachí x
Valle de Zaragoza x

En razón de lo expuesto, acudo a este Comité de Transparencia para que, en ejercicio de
la facultad que le confiere el artículo 36, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado, se sirva confirmar la declaración de inexistencia, as!
como la imposibilidad para generar o reponer la información solicitada.
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CONSIDERANDOS:
1.- Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar.o

revocar las determinaciones que en materia de declaración de inexistencia de
información que realicen los titulares de ¡as áreas de los sujetos obligados, según lo
dispone el artículo 36, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Chihuahua.

11.- Que conforme lo dispone el artículo 61 fracción 11 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua cuando la información no se
encuentre en los archivos del sujeto Obligado, el Comité de Transparencia expedirá
una resolución que confirme la inexistencia de la información.

111.- Que del análisis realizado por este Comité de Transparencia se considera que
efectivamente la Secretaría de Asuntos Legislativos, de conformidad con el artículo
124, fracción 11de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, es un órgano del H. Congreso
del Estado de Chihuahua, y que en los términos de las fracciones 111,VII Y VIII del
artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo vigente, corresponde a la
Secretaría de Asuntos Legislativos coordinar todo lo relativo a las actividades de la
biblioteca del Congreso "Carlos Monternayor", llevar el control y seguimiento del
archivo de los expedientes de los asuntos de su competencia, así como llevar el control
y seguimiento de las resoluciones que emita el pleno o la Diputación permanente.

IV.-Qu.e del análisis realizado por este Comité de Transparencia se desprende que
efectivamente de la búsqueda exhaustiva que realizó la Secretaría de Asuntos
Legislativos en sus archivos, en específico lo relativo a las cuentas públicas de los 67
municipios en el periodo de 2000 a 2017, así como también habiendo solicitado apoyo
de la Auditoría Superior de Estado, ~,U.precia que es inexistente la información relativa
a los informes técnicos de resultados que se indican:
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2001 2002 2003 2005
Ahumada x
Aldama x
AscensÍón x x
Balleza x x
Carichf x
Coronado x
Dr. Belisario Oomfnguez
El Tule x
Guadalupe x
Hidalgo del Parral x
Huejotitán x x
Julimes x
Madera x
Meoqui x
More/os x
Nonoava x
Ocampo x
Riva Palacio x
Rosales x
Rosario x x
San Francisco de Boda x
San Frencisco de Conchos x
Santa Isabel x
Satevó x
Saucillo x x
Temósachic x
Uruachí x
Valle de Zereaoze x

y que resulta materialmente imposible para este Sujeto Obligado generarlos.
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V.- Que este Comité de Transparencia considera que efectivamente la información es
inexistente, y que la Unidad Administrativa se encuentra impedida para generar la
información mencionada, ante la imposibilidad de reponer la información relativa a los
informes técnicos de resultados de las cuentas públicas de los municipios del Estado
de Chihuahua, por los años 2001, 2002 2003 y 2005, que se indican en el
considerando anterior, en virtud del proceso de fiscalización previsto en los artículos
64, fracción VII; 83 ter, 170, 171 y 172 de la Constitución Polftica; 3, 5 Y 23 al 44 de la
Ley de Auditoría Superior; 113 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, todos
los ordenamientos jurídicos del Estado.

VI.-Que en razón de lo anterior, resulta fundada la petición de confirmación de declaración
de inexistencia de la información relativa a los informes de auditoría realizados a las
cuentas públicas de cada municipio del Estado de Chihuahua de los años 2001 a 2005
que se indican en el considerando cuarto.

Por lo anteriormente expuesto, se resuelve;

PRIMERO.- SE CONFIRMA la declaración de inexistencia de la información relativa a los
informes técnicos de resultados de las cuentas públicas de los municipios del Estado de
Chihuahua, que Se indican:
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2001 2002 2003 2005
Ahumada x
Aldama x
Ascensión x x
Balleza x x
Carichf x
Coronado x
Dr. Belísario Dominguez
El Tule x
Guadalupe x
Hidelao del Parral x
Huejotitán x x
Julímes x
Madera x
Meoqui x
More/os x
Nonoava x
Ocampo x
Riva Palacio x
Rosales x
Rosario x x
San Francisco de Bod~ x
San Francisco de Conchos x
Santa Isabel x
Satevó x
Saucillo x x
Temósachic x
Uruachí x
Valle de Zaragoza x

SEGUNDO.- NOTI FÍOUESE a la Secretaría de Asuntos Legislativos y a la Unidad de
Transparencia de este H. Congreso del Estado, del presente proveído para los efectos a
que haya lugar.

TERCERO.- NOT1FíOUESE al Solicitante del presente proveído a través del sistema de
solicitudes de acceso a la información de la PNT- sistema INFOMEX-Chihuahua, con
fundamento en lo preceptuado en los artículos 38°, fracción VI, 46°, fracción 11,y 47° de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.
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Así lo resolvió el Comité de Transparencia de este H. Congreso del Estado de Chihuahua,
por unanimidad de votos de los presentes, emitidos en reunión de Comité celebrada el día
31 de mayo de 2017.

Lic. Luis Enri u t}Torres
Presidente del Comí e de,Transparencia

LiC~I~raY~~nández
Vocal del Comité de Transparencia
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